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cientoE- cincuent& y cinco que aprobó el Reglamento dE' Cen
tros no Oficiales de Ensenanza Media; previos informes favo
rables emitido.." por ia [nsp.ecClon de Enseñanza Media y por
el Rectorado oe la Univer¡:¡ídad qe Salamanca y dictamen i¡ual
mente favorable emitido por etConlejo NailionflJ de Sducileión.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue
ve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para (~)cha categoría
y grado académic~ establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Ofic1aJ masculino «Seminario Me-
nar Diocesanc Calatrava)}, de Salamanca

Así lo <llspongo pOI' el preaente Decreto. dado en Madrid
a veintldoJ:- de mayú de ID1I novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

1C1 MinIstro <le Educ_ción y Ciencia
.ton LUIS V1LLAR PALASI

DECRETO 108311969, de 22 de mayo, por el que se
mari/tea como OeAfro no oficial reconocf,do de For
maclón Profesional Industrial la Escuela depen
diente de la JerarQufa eclesfástica «Virgen de la
Cabeza», de Motril (GranQ.da).

De cantormidad con lo e.lltaP1ap~Q en el arHcul0 veintisie
te de la Ley de Formanlón Prllfe810nal IndWitrial de veinte de
ju110 de mil novecientos cincuent.a y oi.nco (cBolet1n Oficial
del Estado, Qel veintiuno), l':on los lnt-orIlltil f,.vorablH d~ la
Junta Centra! de Formación l>rotesionaJ IPdWitrlal y dal Con·
sejo Nacional de Educación a propuesta del Ministro de EdlJ&

- oaoión y Clenpia y prma deliberac1ón del OooaeJo de M1nis-
\ros en BU reurdón del día nueve d.e mayo de mif noveclento8
sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero,-8e clasifica como Centro no oficial re
conocido de Formación Profesional Industrial. dependiente ae
la Jerarquía eclesiástica, la Escuela «Virgen de la Cabeza». de
Motril (Granada) COD el alcance '! efectos que para dicha
categorla establece la Ley de veinte de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco y sus dls"POSioiones clllllPlementarias.

Artículo ~undo,-Queda autoriqQo el Min1itterio de Edu
c~ón y CienCia para dictar las oportunas normu relacionadas
con los fequisitrn Que de.ben cumplirse por el indicado Centro
en orden a grados de Ensefianza. especialidades y horario es
COlBl', s.sI oomo cuantas d1sp_piooas sean necesarlas para el
mejor cumpllmiento de 10 que se ordena.

As! lo dispoD.iO por e¡ presente Decreto, dado en Madrid
a veint1dÓB de tna:f(l de mil· no.v891entoa sesenta y nueve.

_CISCO FRANCO

EII, M1n1stro 00 Educación "i Ciel'lci.&.
JOSB LO'IB VlLLiIa PALAS!

DECRETO 108411969, de 22 de mayo, por el que se
clarifica como Centro no o.'iciDlcia.·¡ reCO'1JOcido Q.8 'For
mación Pra!eslQ1llJI I~ la ¡¡;~cuela depen
diente de la JerarquÍA eclui4iHcG cE6CUelas Sa,le-
sUmas». tle Trsmp (Lérf4<¡¡. .

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de F\:lrmaciÓll Pro!_ tnduo,ri&I de v.lnte do Ju
lio de miJ no\'ealentoe: cincuenta y cinco (~t1n Oficial del
Estado» del veintiuno), con los informes favorables de la Jun
ta OentnJ de JIonnación Profesional Industrial y del consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro d.e Equcaeión
y Ciencia JI previa deliberacióh del 0011Mfp de M1iUstroe en su
reunión del día nueve de mayo de iritlñoveclentos sesenta y
nueve.

DISPONGO,

Articulo pnmerQ.-8e clasUlc& e<ano Centro no ofi.'cial re
eonoc1tlo de Formación l'ro!eolonal Ind_l, dependll"lte de
la JM'arqu:fa ecle6iástlca. la B8cuela dtsouelas S&lesianas». de
Tr-emp (Lérlda) con el alcanoe y efeetoA qUe para dicha cate
goría establece la Ley de veinte de Julio de mil novecien'"os
cincuenta 'J cinco y sus diSP08fclone5 c~p1ementarias.

Articulo segundo--Queda autorliado el Ministerio de Edu
eaclÓB y Olencia para dictar las OpprtUl).8S nortllAS relae10nadas
eon loa requtsit08 que deben cwnpt1rse por el indicado Oentro

en orden a grados de enseñanza, especialidades'y horario esco
lar. as1 como cuantas disposiciones sean necesaria!' para el me
jor cumplimiento de 10 que Sí> ordena

Así lo dIspongo por el prt:t::;ente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayc de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1l1lstro ue Eklucaeión y Cíenciit
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1085/1969, de 22 de mayo, por e! que se
Clasifica cama Eseuela de Artes Aplicadas y O/f.
ctos Artisticos no offcial reconocida, en la Secclón
ae Decoración 11 Arte Pu.blicitario. la Escuela de
Ane y De:coraciÓ'.'l {(Montealeqre», de oviedo.

ue conformidad ::011 :rJ dIspuesto el1 el .Decreto .mil nov~cien.
tos ochenta y siete, de dieciocho de lumo de mil novecl~tos
sesenta y cua.tro. sobre reglamentación de Centros no OfiCiales
d~ EJlse.:f\anza.g Artisticas, y de acuerdo con 'el informe del Con
sel0 Naciona: de Edu-ca.clón, a propuesta del M~ni8-tro de EdUo
eación y Ciencia y previa deliberación del .ConseJo de M1n1stroa
en su retmiÓll del tEa nueve de. mayo de mil novecientos sesenta
y nueve

DISPONGO:

p.rticulo Ú11lco.-Se clasifica {'omo Escuela de Artes Aplica.eas
y Oficio.c; Artístícos no ofidal reconocida en la 8ecclÓD de Peco
¡'acíón y Arte Publicitario. con el alcance y efectos QU~ para
dicha clase v categoría de Centros establecen las dispostciones
vigentes, la'Escuela de Arte y Decoracíó~. «M0:r:tealegre», de
Ovi-edo. establecida tm la call(' del Prado PlCOn. numero uno.

ASi lo dispongo por el presente Decrew, dado en Madrid
ti veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

,,:1 Minlst,ro de Educación y Ciencla.
J'OB8 LUIS VlLLAR PALAS!

DECRETO 1086/1969, de 22 de mayo, por el que se
clasifica camo Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios ArtísttCOs no ofídal reconocida, en la Sección
de Decoración y Arte publicitario, la Escuela de
Decoraci6n y Arte Publicitario «San Dionisia», de
Jerez de la Frontera.

De conformidad eon lo dispuesto en el Decreto mil novecien
tos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos
sesenta y cuatro, sobre reglamentación de Centros no oficiales
de Enseñanzas Artísticas, '1 de acuerdo con el informe del Con
sejo Nacional de Educacion, a propuesta del Ministro de Edu~
caclán y Ciencia y previa del1beraciÓll del Consejo de Ministros
en su reunión del día nueve de mayo de mn novecientos sesenta
y nueve

DISPONGO,

Articulo úni:co.-Se clasifica como Escuela de Artes ApUcaou
y Oficios Artisticos no oficial re-oonocida en la Sección de Deco
ración y Arte Public~tario. con el alcance y efectos qu~ para
dicha clase y categorm de Centros establecen las dl.sp()siciQnes
vigentes la Escuela de Decoración y Arte Publicitario tSan
Dionisio~, de Jerez de- la Frontera, establecida en la cane de
Angel Mayo. número veIntinueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a \'eíntidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educacióu y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAST

DECRETO 1087/1969. d,e 22 de mayo, por el que se
clQ,fJifica como Escnela de Artes- Apltctu4u 'V Off
dos Artísticos no ojicia-l reconocida. en. la- Seacfón
de Decoración 11 Arte pubUcitario. la Escuela de
Decoracl6n «Almenara». de Zaragoza.

De conformida.d con 10 dispuesto en el Decreto mil no-ve:C1en
too ochenta v siete, de dieciocho de junio de mU novecientos
sesenta y cuatro, sobre reglamentacl-ón de Centros no otlcialM
ctt' Enseñanzas Artísticas. y de acuerdo con el informe del Con~

>lejo Nacional de ,Educación, a propuesta del Ministro de Edu
c&cí6n y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día nuev,e de mayo de mil novecientos ~ta
y nueve,
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DISPONGO;

Arl1culc Umco.--Se clasifica como Escuela de Artes Aplica.das
y Oficios Artjsttcos no oficial reconocida en la sección de Deco
ración y Arte Publicitarto.:;on el alcance y efectos qUe para
diclta clase y categoria de Centros establecen las di8posiclones
vJgf>"ntes, la Escuela de Decoración «Almenara». de Zaragoza.
estn,bleeida en el paseo del General Mola número euarenta. y
cmeo.

A&. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ctencja
JQSE LUIS Vn,LAR PALASr

DECRETO 1088/1969, de 22 de TJW:J/O, ]J1)1 el q'llr Sf'
declara urgente la ocupación de terrenos en Sala
manca para la implantación del plan parcial vi~
gente del reqinto universitario.

El plan parcial vigente del recínto universitar!'! JI su total
desarrollo requiere que se establezca una ~ctuaCl(m conjunta,
en forma que permita urbanizar y completar las instalaciones
exiatentes mediante la adquisición de los terrenos más ade·
cuadoa.

Con esta finalida<l resultan 108 maS idóneos los que en la
parte dispositiva del presente Decreto se definen. ya que la
simple contemplación de su emplazamiento permite comprender
la extraordinaria importancia que, tanto para la Universidad
como par$. la. ciudad. tienen estos terrenos. mucho .mayor cuan
do se piensa en un postelior desarrollo en su totalidad.

y a fin de imprimir la mayor celeridad a la construcción ~e
ias instalaciones, procede poner en práctica el sistema excepcio
nal yrevisto en el articulo cincuenta y dos de la vigente Ley
ce Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

En virtud de lo que antecede, a propuesta del M~nistro ~e
Educación y Ciencia y previa deliberación del Co.nseJo d~ MI
nistros en sU reunión del dia ntleve de mayo de n1l1 noveCIentos
se.-nta y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara ur~ente ia ocupación de los
ten'ellOS, necesarios para el establecimiento del plan parcial VÍ
geñte del recinto universitario y conseguir su total desarrollo.
en Salamanca, que a continuación se describen:

Calle qe la Oliva. núm~l'O dos.-Propietario: Don Ed~rdo Vi
cente Oliva, Linderos: Por el frente, con calle de la Ohva; por
la derecha, con plaza de Fray Luis de León; izqUierda, con finca
propiedad de la Universidad, y fondo, con calle del Doctor Lagu
na. Superficie del solar: No edificada, qUinientos cuarenta me
tros cuadrados; edificada, mil ochenta metros cuadrados.

C&lle de la Oliva. número dace.-Propietario: Don Eloy Ma.
teoa Torres. Linderos: Frente. con calle de la Oliva; derecha.
con finca propiedad de la Universidad; iZquierda, con finca pro
piedad de don Juan Manzano, y fondo, con calle del Doctor
Laguna. SuPerficie: No edificada, doscientos cincuenta metros
cuadrados; construida. doscientos metr08 cuadrados.

Calle de la Oliva, número catorce.-Propietario: Don J'Uan
Manimno. Linderos: Frente, con calle de la Oliva; derecha. con
finCa de don Eloy Mateas Torres; fondo, con calle del Doctor
L~na, e izquierda, con tinca propiedad de don José Martín
Gltdlno. Superficie: Sin edificar, ochocientos veinte metrO$ eua
drados; edificada, sesenta y tres metros cuadrados.

calle de la O:l.iva, número dieciséis.-Propietarto: Don José
Mattm Oudino. Linderos: Frente, con calle de la Oliva; derecha,
con finca de don Juan Manz.ano~ izquierda, con finca de dotía
Esther· y dofta Manuela Hemández. y fondo, con finca de don
Alfredo Martin Cuadrado. Superficie: Sin construir, ciento se
Benta y un metros cuadrados; construida, doscientos sesenta y
seis metros cuadrados.

oalle de la Oliva, número di~iocho.-Propietarias:Dofia Ea
ther y dofia Manuela Hernández. Linderos: Frente, con calle
de la Oliva; derecha, con finca de don José Martía Gudino;
izqUierd,a., con finca propiedad de dofia Romana Juan!!. y fQn~

do. con calle del Doctor Laguna. SuperfiCie: Sin edificar. tres
cientos tres metros cuadrados; edificada, trescientos cuarenta
y nueVb metros cuadrados.

Calle de la Oliva, número veinte.-Propietaria: Dofia. Romana
Juanes. Linderos: Frente, con calle de la Oliva; derecha. con
finca de UOfia Manuela y dofia Esther Hernández ~ izqüterda. eon
plaz," de 1GB Caídos, y fondo, con calle del Doctor L8guna. Su
pertlcje: Edificada, cuatrocientos cuarenta y, siete metros cua
dradOfl; sin ed1ticar, trescientos treinta y un metros cuadrado,.,.

Calle del Doctor Laguna, número tres.---Propietarlo: Don Al·
fredo Martín Cuadrado. Linderos: Frente, con calle del Doctor
Laguna; derecha, con finca de dofia Manuela y dofia Esther
Henlández; izquiercla, con finca de don José Martín Oudino. y
fondo, con finca propiedad de don JQ~ Martín OudIno. Super
ficie: Sil} edificar, noventa y siete coma setenta Y cinco metros
cuadrados; edificada, noventa. metros cuadrados.

Plaza de los Caídos. número dos.-Propiet$rio: Don Isidoro
del Amo García. Linderos: Frente, con plaza de los Caídos; de..

recha con finca de don Serafin González; izquierda, con calle
del D·octor Laguna, y fondo, con finca de don Serafín González..
Süperficie: SIn construir, sesenta y seis metros cuadrados; cons-
truida, sesenta y sei& metros cuadrados. .. '

Plaza de los Caidos, número tres.~ProPletano:, Don Sera1m
González. Linderos: Frente. con pla:¡a ~e los Caldl?s; derecha,
con finca de don Isidoro del Amo; IzqUierda, con fmca de do?
Manuel Alonso, y fondo, con campo de deportes de la UniverSl
dad. Superficie: Sin edificar. cíento tres coma se~n~ y dos me.,
tras cuadrados; edificada, sesenta y nueve coma dIeCIsiete metros
cuadrados. ..

Plaza de los Caidos, números cuatro 'J cmco.-PropletarlO:
Don Manuel Alonso Oastro. Linderos: Frente, con plaza de l,?s
Caidos; derecha, con finca de doña Teresa Manzano y don La
zara Campo· izquierda. con finca de don Serafin GonzáJ~, y
fondo, con ~ampo de deportes de la Universidad. S~PWficie:
Sin construir. trescientos veinte metros cuadrados; construIda,
doscientos cincuenta metros cuadrados.

Plaza de los Caídos, número seis.--·Pl'opietaria: Doña Teresa
Manzano. Linderos: Frente, con plaza d.e las Caídos;. derecha
:r fondv. con finca propiedad de don Lá7..a!~ Can:po, e. ~U1er~a.
con finca de don Manuel Alonso. SuperhcIe: Sm edlflcar. cm
cuenta y un metros cuadrados; edificada cuarenta y ocho me
tros cuij.{irados.

Plaza de los Caidos, númf',ro siete y calle del Doctor ~guna,
uwuero dieciséis.-Propietario: Don Lázaro Campo. Llnderos:
Fr~te, con i?1aza de los .Caídos; de~echa. con calle del Doctor
L~una; izquierda, con fmca de clona Teresa Ma1lZ!PJQ· y don
Manuel Alonso, y fondo, con campo de deportes de l~ 'Oql.versi
dad. Superficie: Sin construir, ciento setenta y cuatro coma cua
renta y un metros cuadrados; construída ciento sesenta. y ocho
metros cuadrados.

Calle de la Palma, números siete y nueve.-Propietarjos: Don
Donringo Porras y don Manuel Mulas. Linderos: Fí'ente, cpu
calle de la Palma; derecha, con finca de don DomUlgo Porras;
izquierda, con finca de don F'ran~isco Martín,. y fond9, ~~ te
rr6IlO8 del excelentísimo Ayuntanllento. Superficie: Sln e<UflCa~.
dosciento. cuatro coma sesenta y nueve metros cuadrQ.4Qf~ eqí
ficada, ciento ochenta y ocho coma cincuenta. y seis me~ cua
drados.

Calle de la Palma, número once.---Propietario: Don Domingo
Porras. Linderos: :Frente, con calle de la Palma; derecha, con
finca de doña Angelita Fraile; izquierda. con finca de don Do
mingo Porras y don MQnue~ .Mula?, y ~o~do, con terrenos de
propiedad municipal. Superf1~::le: 8111 edihca.r, ciento cu~~~
y siete coma treinta y cinco metros cQ.ad~Q~; ed.ff1cada, dento
sIete coma ochenta y nueve metros cuadra(ios.

Oane de la Palma. número tres<·-Propietario: Don FrancIsco
Martín. Linderos: Frente. con calle de la Palma; derecha, con
finca propied&P de doñ,a purincación.. Qóm.. ez e izqUi.~rda..~n fi!l
ca de' don Oozningo Porras y don Man:uel Mul.as. SuperfICIe: Sm
construir, doscientos sesenta y tres coma cmc~nta y cuatro
metros cuadrados; construide., ciento cuarenta corna cero nueve
metros cu,adrados.
C~e ~ la Palma, número ctn. co..~prQPieta.rJ·~: Dofi..~ez.'1f.ii-

c,pión GóineZ; actm~ntstrada por doña Jovita Sánc4ez.. .tfo..
mfellio en Generalfs1mo Fran~o, rrmnero uno. Linderos:-, nte,
con calle de l.~. p.aIma; derecha. con f.. inca de ~@ ·p... onpmiIlftp 130
rras y don Mt:muel Mulas, e izquierda y tondo. con fúla· pro.
piedad de don :Pi'ancisco Martín. Superficie: Sin ed1ffcir. eua..
renta coma treinta y ~n met:r~ ~uQ.drados; edificada, ochenta
coma sesenta y dos metros cuadrados.

Callq; d.~ la. ralrna, Uljxnero trece,-PropietaJ'ia: Dqi¡.&. .~.l1ta
Fr~llJo· Lln~;l"r~n.teLcon c~ne de la P~~; 4eri:Pl!"I·Y1~ •
do, cap t~. mu.tlic!piles, e izQUiel'd.~.. coll fine.,a ~J
de qPfl D~p P¡:¡rra,s.-Superficie: Sin cormrUir. do$. ","'
veintidóS c¡¡m,.. sesetlta y cinco metros cuadfaQ~; CDIl•...".'
ciento treinta '1 nueve coma treinta y nueve metros cua aQ,os.

Articulo segundo.--De acuerdo con lo previsto en el articu
lo once, apartado dos, párrafo a), del Reglamento de la. Ley
de Expropiación Forzosa, en relación con el articulo diez de
dicl1a Ley, ~ ep.tienP,.e qtte hUi oQras nec9a.Iiai para lWvar a
c~l>o el Il!¡w P4l"p1al viSente del recinto uolVer:¡jtar!p d¡i ·S~,
~'i1il~Ó~.~~. su lótal desarrqllo constituyen t¡na flnall4~d

Por el 'iñ1st~Jio de EducQ.C4)n y Ciencia se <Hct~~ las
dt.spQS1ciQMS pr.ecisas para el más eficaz cumpltm-Jellto de lo
que se dispone

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId a
veintidós de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO
El Ministro d.e EduC$ción y Ciencia,

J08E LUIe VILl>AR PALASI

DECRETO 1089/1969, de 22 de mayo, por el que se
declara7J de «.interés social» las obras de cot'innu>
ci6n de fi.n edificw con destino a 14 hutalaáiÓ1l fU
la F4CUltad de Teología-para seglares---4e la Uni~
veTsidad de Deusto. en Bilbao.

ltn vlrtU¡d. de expediente reglamentario, a pr?pue,sia del Mi
nistro de lilducocl9n Y Clenci~ y prevIa deliberacl9n d!,l Cpn¡lej~
de kinistros en su reunión del dla nueve de mayo de mn~
cientos sesenta. y nueve. .


